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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley para regular las Sociedades de 

Información Crediticia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Karla María Rabelo Estrada. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en la la base de datos de las Sociedades de Información Crediticia, reporte del registro del cedente en el 
“Resumen de créditos” el ícono de “Cuenta al corriente o cuenta pagada”, debiéndose así reflejar en los reportes 

de crédito y de crédito especial, con independencia del registro que corresponda al adquiriente del crédito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA 

 
 

 
 

 
Artículo 27 Bis.- Cuando los Usuarios vendan o cedan 

cartera de crédito a las empresas especializadas en la 

adquisición de deuda o a otros adquirentes o cesionarios, 
y en términos de la legislación común notifiquen al Cliente 

dicha venta o cesión, deberán informar sobre ésta a las 
Sociedades con las cuales tenga celebrado un contrato de 

prestación de servicios de información crediticia, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la citada notificación, 

debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes y cualquier otro dato que 

permita identificar plenamente al comprador o cesionario, 
así como la fecha en que se celebró la cesión o venta. 

 
… 

 

La actualización de la información que se envíe a las 
Sociedades respecto de los créditos vendidos o cedidos, 

deberá efectuarse mediante el mismo número asignado al 
crédito objeto de la venta o cesión. 

DECRETO 

ÚNICO. Se reforma y se adiciona el tercer párrafo del 
artículo 27 Bis y párrafo segundo del artículo 69, ambos 

de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia. 

Artículo 27 Bis . ... 

 

 

 

 

 
 

Párrafo segundo. ... 

La actualización de la información que se envíe a las 

Sociedades respecto de los créditos vendidos o cedidos, 
deberá efectuarse mediante el mismo número asignado 

al crédito objeto de la venta o cesión. Asimismo ante 
la base de datos de las Sociedades se reportará en 
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… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
Artículo 69.- Si un Cliente celebra con el acreedor un 

convenio en virtud del cual se reduzca, modifique o altere 
la obligación inicial, el Usuario que deba enviar a la 

Sociedad la información respectiva, deberá hacer de su 
conocimiento tal situación, a fin de que se haga una 

anotación, en la base de datos y en consecuencia en los 
Reportes de Crédito y Reportes de Crédito Especiales que 

emita. Esta anotación deberá utilizar la clave de 
prevención u observación que resulte aplicable, a fin de 

reflejar adecuadamente las condiciones, términos y 
motivos de la reestructura, para lo cual se deberán tomar 

en consideración aspectos tales como, si ésta se efectuó 

como consecuencia de modificar la situación del 
acreditado, por condiciones de mercado, o si dicho crédito 

estuvo sujeto a un proceso judicial, entre otras. 

el registro del cedente en el “Resumen de 

créditos” el ícono de “Cuenta al corriente o cuenta 
pagada”, debiéndose así reflejar en los reportes 

de crédito y de crédito especial, con 
independencia del registro que corresponda al 

adquiriente del crédito. 

Párrafo cuarto. ... 

Párrafo quinto. ... 

Párrafo sexto. ... 

Párrafo séptimo. ... 

Artículo 69. ... 
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La Comisión al ejercer la facultad para aprobar las claves 
de prevención y observación a que se refiere el artículo 21, 

deberá verificar que existan diversas claves que reflejen 
adecuadamente las condiciones de una reestructura o un 

finiquito. 
 

 
 

 
… 

La Comisión al ejercer la facultad para aprobar las claves 
de prevención y observación a que se refiere el artículo 

21, deberá verificar que existan diversas claves que 
reflejen adecuadamente las condiciones de una 

reestructura o un finiquito. Debiendo reflejarse tanto 
en los reportes de crédito y de crédito especial en 

el “Resumen de créditos” el ícono de “Cuenta al 

corriente o cuenta pagada”. 

Párrafo tercero... 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrar en vigor al día 

siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
federación. 

 
SEGUNDO. Todos los asuntos de índole financiero que 

sean afectad por la entrada en vigor de la presente 
podrán acogerse a los benéficos que la misma otorga. 

 

Mariel López.  


